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PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S M la Re in a Doña Victoria Euge- 
uLq 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes v demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 6 al 8 Junio de 1930 

Núm. 1772
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
El e c t r ic id a d . — Con fecha 18 de no

viembre de 1929, este Gobierno de 1ro- 
vincia ha otorgado a D. Luis Pascual Bau- 
zá como Director de «Gas y Electricidad» 
S. A. la siguiente concesión: .

Visto el informe emitido por la Comi
sión provincial.

Visto el informe emitido por el Inge
niero afecto al servicio de (.dirás Publicas 
de la provincia D. Ensebio Pascual.

Visto el informe emitido por el Verifi 
cador Oficial de Contadores de electri
cidad. ,

He resuelto de conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura de Obras Publicas 
déla provincia, conceder, en virtud de 
las atribuciones queme confiere el arti
culo 8.o-2.° del Reglamento para instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
conceder la autorización solicitada con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza a D. Luis Pascual 
Bauza en concepto de Director de la 
Compañía «Gas y Electricidad» b. A. la 
instalación de una red de distrib icion a 
baja tensión para el suministro de Huido 
eléctrico, en el pueblo de Bañóla, de 
acuerdo con el proyecto suscrito por el 
Ingeniero D. Jorge Aguiló y fechado en 
Palma en 3 de abril de 1929. .

2 .a Las obras serán inspeccionadas 
por la Jefatura de Obras Públicas y se 
sujetarán en cuanto sea aplicable al caso, 
a las disposiciones del Reglamento vi
gente para instalaciones de esta clase.

3 .a La altura mínima de los cables, 
será de seis (6) metros a partir del pavi
mento o firme, colocándose redes de pro
tección en los cruces con caminos u otras

4 .a" Obtenida la concesión, se elevará 
la fianza provisional a definitiva por una 
cuantía del 3 por 100 la cual será devuel
ta una vez terminadas las obras si estas 
satisfacen las condiciones exigidas y no 
se hubiese presentado reclamación, en 
contra, lo que se justificará con sertifica- 
ción expedida por la Alcaldía de Bunola.

5 .a El plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses a contar de la fecha 
de otorgamiento de la concesión. ,

6 .a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo legislado en lo re-, 
ferente al contrato del trabajo y protec
ción a la industria nacional. ,

7 .a Esta concesión se otorga a título 
precario, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con arreglo a las 
prescripciones fijadas por la Ley Gene
ral de Obras Públicas, para las concesio
nes de esta clase.

8 .a Esta concesión será reintegrada

con póliza de 120 pesetas, conforme pre
viene la vigente Ley del Timbre.

9 .a La falta de cuplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
anteriores condiciones, llevará consigo la 
caducidad de la concesión debiendo en 
tal caso, procederse con arreglo a las dis
posiciones de la Ley General de Obras 
Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo qué se publica en este Bo l e t ín  para 
conocimiento de los interesados en la 
concesión transcrita.

Palma 18 de noviembre de 1929.
El Gobernado)1, 
Pe d r o  Ll o s a s .

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINLSTRACIÓN
Según comunican las respectivas Al

caldías, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 han sido designados, en 
virtud del concurso convocado por Real 
orden de 30 de diciembre último, Secreta
rios de los Ayuntamientos que a continua
ción se indican los individuos que figuran 
en la adjunta relación, sin que la publi
cación délos nombramientos de referen
cia signifique su convalidación cuando 
hubieren recaído en personas que carez
can de las condiciones reglamentarias. .

Madrid, 31 de, mayo de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

RELACIÓN QUE SE CITA
Provincia de Albacete: Golosalvo, Don 

Juan Bautista L’oret Segarra, caso cuar
to del artículo 20 del precitado Regla
mento. .Idem de Almena: Benahadux, D. In
dalecio Cazorla Ruiz, Secretario de Ba- 
várcal.
' Idem de Badajoz: Valdetorres, don 
Antonio Moreno Gómez, caso cuarto.

Idem de Barcelona: Bagá-Gisclareny, 
D. Antonio Campeny Giró, Secretario de 
San Acisclo de Vallaita; Santa Fe del 
Penadés, D. José Marsal Mercó, ex Secre
tario de Sapeira (Lérida); San Cugat Sas- 
garrigas, D. Abraham García Miguel, 
opositor número 17,

Idem de Cuenca: Cervera del Llano, 
D. Aristóbulo Navarro Valencia, caso 
cuarto; Nabar ros, D. Anastasio Córdoba 
Sáiz, caso cuarto; El Tobar, don Leandro 
Enebra Villanueva; Secretario de Lagu- 
naseca.Idem de Gerona: Santa Pau, D. Miguel 
Juanola Benet, Real decreto de 6 de abril 
de 1927; Vallfogona, D. Domingo Batlle 
Reixach, Opositor número 276.

Idem de Guadalajara: Anqueta del 
Pedregal, D. Francisco Gaona Martínez, 
ex Secretario de La Yunta.

Idem de Huesca: Montañana, D. Juan 
Galera López, opositor número 112.

Idem de León: Fresno de la Vega, don 
Francisco García García, opositor núme-
10 ídem de Madrid: Madarcos, D. Cecilio 
Cobertera García, caso cuarto.

Idem de Santander: Las Rozas de 
Valldearroyo, D. Manuel Manjón Gutié
rrez, caso cuarto.

Idem de Huesca: Bentué de Rasal-Ra- 
sal, I). Mariano Pascual González, caso 
cuarto; Castejón del Puente, D. Francisco 
Vicén Plana, Real decreto de 1927.

Idem de Madrid: Garganta de los Mon
tes, D. Elicio Hernández Gallego, ex Se
cretario de Olmos de Esgueva (Vallado- 
lid).

Idem de Falencia: Espinosa de Cerra- 
to, D. Sixto Vague Hernando, Secretario 
de Soto de San Esteban (Soria); Lomas, 
D. Domingo Ollero Gómez, opositor 65, 
Soto de Cerrato, D. Gregorio Merino Rico, 
opositor 366; Villota del Duque, D. Maria
no Hernando Hergueta, Secretario de 
Bozoo (Burgos).

Idem de Salamanca: Navarredonda 
de Salvatierra, D. Martin Lucas Lucas, 
opositor 271.

Idem de Segovia: Aleonada, D. Fran
cisco Alvaro Hernando, Secretario de 
Anaya, Juarros de Voltoya, D. Luis Ló
pez González, opositor número 93: Ochan
do, D. Manuel Martin Borregón, Secreta
rio de Aragoneses.

Idem de Soria: Alcoba de la 'Forre, 
D. Pablo San José Hernando, opositor 
336; Aleonaba, D. Eugenio Morales More
no. Secretario de Sagides; Aldehuela de 
Periañez-Arancón, D. Agustín Rodríguez 
Arrovo, opositor 155; Canrredondo de la 
Sierra-Dombellas, D. Isidro Velasco He
rrador, opositor 330; Ci huela, I). Aman cío 
Macarrón Tomás, Secretario de Ramiro 
(Valladolid); Morablona-Soliedra, D. Ma
nuel Peréz Fernandez, caso cuarto: Mon- 
tejo de Liceras, D. Agapito Fernández 
Garijo, Secretario de Cuevas de Soria: 
Montuenga de Soria, D. Sotero Uriel 
Garcés, Secretario de San Felices; Vento
sa de San Pedro. D. Eugenio Heras Ler- 
ma, Secretario de A‘ldealices; Zayas de 
Torre, D. Manuel Pérez Fernández, caso 
cuarto. .

Idem de Tarragona; Montbrio de la 
Marca, D. Cándido Barral Otero, caso 
cuarto,

Idem de Teruel: Guadalaviar, D. Se
bastián Pérez Malo, ex Secretario de 
Tordesillas (Guadalajara), Vinaceite, Don 
Gregorio Ribota López, Secretario de 
Armallones.

Idem de Valencia: Puebla de San Mi
guel, D. Aurelo Garijo Ortega, caso 
cuarto.

Idem de Valladolid: Roturas. D. Mar- 
celiano Rodríguez Domínguez, Secretario 
de Villalba de Adaja.

Idem de Zamora: Friera de \ alverde 
D. José María López López, caso cuarto: 
San Vicente de la Cabeza, D. Matías del 
Prado Oterino, Secretario de Otero de 
Sanabria.

Idem de Zaragoza: Alcala de Monca- 
yo, D. Antonio Mateos Fernández, oposi
tor 367. . .

(Gaceta 4 junio de 1930)

Idem de Sevilla: Palomares del Rio, 
D. Juan Antonio del Corral Rodríguez, 
opositor número 321; Peñaflor, I). Diego 
Hinojosa Santana, Secretario de Tecina.

Idem de Soria: Relio, D. Vicente Pa
lomar Rodrigo, Secretario de Blacos.

Idem de Zamora: Fuente el Carnero, 
D. Alvaro Vasallo Castaño, Secretario de 
Carataunas (Granada); Torrefrades, don 
Agustín Tejedor Esteban, Secretario de 
Puifiuel.

V*
No habiéndose hecho cargo de las Se

cretarías para las que fueron nombrados 
los Secretarios elegidos por las Corpora
ciones y este Centro anteriormente, cita
das a continuación.

Esta Dirección general, haciendo, uso 
de la facultad que le concede el número 
14 de la Real orden de convocatoria de 
concurso de los cargos citados, de 30 de 
diciembre último, ha acordado designar 
a los individuos que seguidamente se re
lacionan para ocupar los cargos de que se 
trata. . .

Madrid, 31 de mayo de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

RGLACIÓN QUE SE CITA
Provincia de Abacete: Villatoya, don 

Miguel Aparicio Sanjuán, Secretario de 
Marazoleja (Segovia).

Idem de Alicante: Gorga, D. J ulio Cal
vo López, Secretario de Ceinos (Vallado- 
lid); Valí de Alcalá, D. Gil Gabaldón 
Gubert, opositor número 376.

Idem ele Almería; Alcudia de Montea- 
gut, D. José María Morato Villarejo, opo
sitor número 33; Chercos, D. Pedro Cánot 
vas Alarcón, ex Secretario de Bacares; 
Doña María, D. Juan A. Moreno Merino, 
Secretario de Beas de Guadix (Granada); 
Escúllar, D. Francisco López Calderón, 
caso cuarto del artículo 20 del Reglamen
to de 23 de agosto de-1924.

Idem de Avila: San Bartolomé de 
Tormes, D. Francisco de la Escosura Gi- 
meno, opositor número 141; Zarza, Don 
Isidoro Velasco Herrador, opositor núme 
ro 330. ,

Idem de Barcelona: Bellprat, D. José 
Blanquer Muxart, opositor número 211.

Idem de Burgos: Alcocero, D. Miguel 
Aparicio Sanjuán, Secretario de Marazo
leja (Segovia): Terradillos de Esgueva, 
D. Vidal Sánchez Palomo, ex Secretario 
de San Pedro de la Mata (Toledo).

Idem de Cáceres: Piedras Albas, don 
Carlos Martin Vicente, ex Secretario de 
Bocigas (Valladolid); Trevejo, D. Cándido 
Barra! Otero, caso cuarto.

dem de Castellón: Toras, D. José Vi
ves Riba, caso cuarto.

Idem de Cuenca: Barbalimpia,D. Fran
cisco Garro, caso cuarto; Montalbane- 
jo, D. Andrés González Cabello, opositor 
número 186; Salmeroncillos, D. Constan
tino García Cabrero, caso cuarto.

Idem de Gerona: Bassagoda, D. Bal
domcro Porta Batalla, Secretario de Ro
bla de Claramunt (Barcelona); Susqueda, 
D. Federico Mateos Jareño, ex Secretario 
de Alcazár y Barjos; Fregenite(Granada).

Idem de Guadalajara: Aragoncillo,dqn 
Deogracias García Pastor, ex Secretario 
de Él Negredo; Morenilla, D. Alejandro 
Gaona Sanz, opositor número 53; Peñalén, 
D. Florencio Cubino Gómez, caso tercero 
del artículo 20.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1387

COMISION PROVINCIAL 
PERMANENTE DE BALEARES 
Esta Comisión ha acordado adquirir 

por medio de concurso, la suela, vaqueti
lla y badanas que se necesiten para aten*

M.C.D. 2022



der a los trabajos del taller de zapatería 
de la Casa de Misericordia.

Las proposiciones acompañadas de los 
modelos y precios se admitirán todos los 
días laborables comprendidos entre el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio y el 2 de julio próximo, ambos inclu
sive, desde las 10 a. las 13 horas.

Palma 5 junio de 1930.- El Presidente, 
Juan Massauet Moragues.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Miguel Font.

** *
Núm. 1388

Esta Comisión ha acordado adquirir 
por medio de concurso los lotes de ropa 
que a continuación se detallan con desti
no a la Casa de Misericordia.

200 metros tela para camisas de hom
bres y niños.

300 metros tela para blusas de hom
bres.

300 metros tela para trajes de niños.
300 metros tela para baberos de niños.
200 metros tela para cabeceros de jer

gones.
300 metros tela para sabanillas de 1'10 

metros de ancho.
400 metros algodón crudo para re

miendos.
400 metros tela para vestidos de niñas.
100 metros tela para forros de abrigos 

para ñiños.
12 docenas de pañuelos para hombres.
12 docenas de pañuelos para niños.
16 kilogramos de lana.para un colchón 

y dos almohadas.
Las expresadas ropas deberán suje

tarse a las muestras que obran de mani
fiesto en la Secretaria de Ja Diputación 
(Negociado de Beneficencia).

Los concursantes deberán acompañar 
a sus proposiciones, que podrán compren
der uno o varios lotes, una muestra de los 
tipos que ofrezcan con la correspondiente 
nota de precio.

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante o concursantes 
que estime conveniente, pero no vendrá 
obligada a hacerlo si a su juicio no resul
ta ventajosa ninguna de las proposiciones 
presentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en el referido Negociado de Beneficen
cia durante los dias laborables compren
didos entre el siguiente a la inserción de 
este anuncio al 2 de julio próximo desde 
las 10 a las 13 horas.

Palma 6 junio de 1930.—El Presidente, 
Juan Massanet Moragues.—P. A. de la 
C. P.—Miguel Font, Secretario.** *

Núm. 1364
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de junio de 1930
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la, distribución de fondos por capí
tulos y artículos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores con 
arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes.

Pesetas
Cap. 

Id.
l.°—Obligaciones genera- 

rales. .
2.°—Representación mu-

250'00

Id. 3.°-

Id. 4.°-

Id.
Id.

nicipal. .
Vigilancia y seguri

dad. .
Policía urbana y ru

ral. " ,

»

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

5 .°—Recaudación. .
6 .°—Personal y material 

de Oficinas. .
7 ."—Sanidad e higiene. .
8 .°—Beneficencia. .
9 .°—Asistencia social. .
10 .—Instrucción pública.
11 .—Obras públicas. .
12 .—Montes. ,
13 .—Fomento desintereses 

comunales. .
14 .—Servicios municipa- 

lizados. .
15 .—Mancomunidades. .
16 .—Entidades menores.
17 .—Agrupación forzosa.
18 .—Imprevistos. .

Total. .

208'33

2.610'83
»
»
»

12.018'18

104'16

15.191'50
Palma 2 de junio de 1930—Aprobado por 

la Comisión Permanente. Asi lo acuerda 
en sesión de hoy.—El Presidente, Juan 
Castell. P. A. de la C. P.—El Secretario, 
Antonio Rosselló Cazador.* * * 

Núm. 375 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en las sesiones del mes de 
enero de 1929.
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

el acta de Ja. anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.
, Se acordó aprobar la distribución e 
inversión de fondos para el presente mes

Se acordó aprobar y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia los ex
tractos de las actas de las sesiones cele
bradas en el mes de diciembre último.

Se acordó aprobar las listas de electo
res de Compromisarios para la elección 
de Senadores formada el dia l.° del ac
tual.

Se acordó quedar enterado de un oficio 
del Rvdo. Sr. D. Bartolomé Coll, Presbí
tero. Director de la Asociación Misional 
de Apóstoles de Guinea, agradeciendo la 
cesión del local de la Escuela Nacional 
de niños para establecer la Exposición 
Misional Menorquina pro Guinea.

, Se acordó denegar a D. Juan Sergas 
Salord la autorización que solicita para 
expender carnes frescas en una casa par
ticular de la Plaza de Abastos.

Se acordó condecorar al Rvdo. Señor 
D. Federico Pareja Mesa, con la «Meda
lla de la Ciudad», cuyo acto de imposición 
tendrá lugar el dia 5 del actual fecha de 
las Bodas de Oro Sacerdotales del refe
rido Padre Salesiano, en esta Casas Con
sistoriales.

Se acordó contribuir con quinientas 
pesetas a la Revista «Las Maravillas de 
España» dedidada a las Islas Baleares.

Se acordó aprobar las cuentas de in
gresos, por derechos de Degüello durante 
el mes de diciembre último y la de arbi
trios municipales sobre pescado, fruta y 
verduras de la Plaza de Abastos.

, Se acordó que por la Comisión de Poli
cía Rural, se formule el plan de caminos 
vecinales de este término municipal.

Se acordó telegrafiar a la «Societe 
Auxiliare des Chageurs Francais» trans
mitiéndole el más sentido pésame de con
dolencia de este Municipio por la pérdida 
del vapor francés «Malakokff» naufraga
do en la costa Sur de este término muni
cipal.

, Sesión ordinaria, del dia 11.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó aprobar la cuenta de ingre
sos de la recaudación del impuesto de 
consumos del mes de noviembre.

Se acordó designar a los Tenientes de 
Alcalde D. José Mir Gener, D. Juan Sin
tes Sagrera y Concejal D. Ensebio Triay 
Mayans, para montar a caballo a la pro
cesión cívico religiosa de San Antonio 
Abad, Patrón de Menorca.

Se acordó conceder permisos para 
efectuar obras a, D. Guillermo Cortés Flo- 
fit, D. Antonio Marqués Mercadal y don 
Antonio Sabater Casasnovas.

_ Se acordó quedar enterado con satis
facción que la Excma. Diputación provin
cial de Baleares, en sesión extraordina
ria, había elegido por unanimidad para 
el cargo de Vice Presidente de la misma 
al Excmo. Sr. D. Bernardo de Olives y de 
Olives Conde de Torre-Saura y Asam- 
bleisU en representación de dicha Dipu 
tado Provincial.

Se acordó quedar enterado de una 
atenta comunicación de Don José Mir Ge
ner, Agente Consular de Francia, dando 
las gracias en nombre del Excmo. Cónsul 
General de Francia en Barcelona, por el 
apoyo, auxilio y paternal acogida que los 
habitantes de esta Ciudad, dispensaron a 
los seis supervivientes del naufragio del 
vapor Francés «Malakoff».

Se acordó declarar definitivas las listas 
de Concejales y Mayores Contribuyentes 
con derecho a la elección de Compromi
sarios para Senadores.

Se acordó autorizar a D. Juan Arguin 
bau Ferrer para abrir una puerta en el 
solar que posee en el Paseo de Baix.

Se acordó agradecer al Sr. Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Maltón el envío de un ejemplar impreso 
de la Nota-Resumen de las mejoras lleva
das a efecto por dicho Ayuntamiento du
rante el Quinquenio 13 septiembre de 1923 
a 13 septiembre de 1923.

, Se acordó instalar una nueva bombilla 
eléctrica en la cuesta de la Fuente.

Se acordó aprobar la liquidación del 
presupuesto municipal ordinario de 1928, 
un superávit de pesetas 12.898'66.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo a Imprevistos, por D.n Catalina 
Llabrés, Farmacéutica, Director de la Re
vista «Unión Patriótica, y Don Andrés M. 
Triay Mayans».

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
dia 1." del actual, acordó aprobar el pre
cedente extracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de enero último, y remi
tirlo al Excmo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el B. O.

Cindadela 4 de febrero de 1929.—Se
bastián Ferrer, Secretario, V.° B.°—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

dencia Secretario, Miguel TruyoL—Viet 
Bueno.—El Coronel Presidente, Gonzák, 
del Valle. ”

***
COMISION GESTORA 

del Hospital Militar de Palma 
En virtud de las facultades que conr-A 

de la R. O. C. de 19 de noviembre de iq¿ 
-D O. número 262), y R. O. de 13 de mar 
zo de 192a (D. O. numero 58) el dia 26 a 

. las 11 y media de la mañana, tendrá 1» 
gar en el Gobierno militar de esta Isji 
la adquisición por gestión directa de ¿ 
artículos que se expresan a continuación 
y en las cantidades necesarias al servicín 
con destino al citado Establecimiento.

Los que tengan existencia de losártí- 
culos y deseen les sean adquiridos, pue 
den remitir notas de precios a la Secreta
ría de esta Junta de Plaza sita en el Go 
bierno Militar, Plaza de Atarazanas en 
ñoras de oficina, hasta media hora antes 
de la anunciada para el acto acompañan
do muestras de los artículos y último re
cibo de la contribución industrial.

El vendeder a quien se le efectúe una 
compra queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plazo que se 
le señale y si no lo hiciera, vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resulte con la compra que la Junta 
realice, por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisicio
nes.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de primera, 50litros- 

Cafe tostado, 10 kilogramos.—Carbón de 
cok 50 qqms.—Carbón vegetal, 20 qqms. 
—Jabón común, 140 kilogramos.—Leña 
cortada, 40 qqms.—Tocino 15 kilogramos 
— v elas de esperma, 15 kilogramos.- 
Carne limpia, cebollas, fruta fresca, fru
ta seca, Gallinas, hueso de carne, huevos, 
lee lie de vacas, manteca de cerdo, man
teca de vaca, pescado de primera, y vino 
tinto del país; lo que se necesite para el 
consumo.

Palma 5 de junio de 1930. —Por acuerdo 
de la. Junta: El Comandante de Intenden- _ 1 m 1 TV A rx <1; cía Secretario, Miguel TruyoL—V.° B.°-

Num. 1373 ■ El Coronel Presidente, González del
' Valle

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION í "

Se acordó conceder permiso a D. 
guel Guitart Fornaris para instalar 
motor de aceites pesados de 14 H. P. 
el edificio número 27, calle del Rey.

Se acordó ayudar a costear los' gastos 
ocasionados a las Hermanas de Nuestra 
Señora de la. Consolación, con residencia 
en esta ciudad, en la adquisición de una 
bomba para la elevación de aguas.

Se acordó quedar enterado con satis
facción de una, muy atenta comunicación 
del Rvdo. D. Federico Pareja Mesa, agra
deciendo las distinciones de que ha sido 
objeto por parte de este Ayuntamiento.

Se acordó adjudicar como mejor pos
tor, el servicio de recolección de basuras

Mi- 
un 
en

y aguas sucias, durante el presente año, 
a Don Jaime Torrent Gener, por el precio 
de 575 pesetas anuales.

Se acordó adquirir dos Samandras de 
son cíente potencia calorífica para los 
despachos de éstas oficinas municipales.

Se acordó pase a estudio de la. Comisión 
de l olicía Urbana una instancia de Doña 
Catalina Vanrell Vanrell pidiendo per
miso para efectuar obras en la casa de su 
propiedad, calle de José M.a Quadrado.

, Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó nombrar interinamente Au- 
xihar del Seputurero de este Cementerio 
Católico, a Don Juan Torres.

. Se acordó someter a estudio de la Co- I 
misión respectiva el anteproyecto de red I 
de distribución de agua de esta Ciudad. I

Se acordó proceder al arreglo y plan- I 
de flores en el jardín de la Plaza I 

del Borne y adquirir una partida de plan- | 
tas de moreras para la siembra en los I 
paseos públicos de esta Ciudad.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó I 
el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas I 
por servicios municipales.

Se acordó autorizar a Doña Catalina | 
\ anrell Vanrell para reformar la fachada | 
de la casa número 9, calle de José M.a I 
Quadrado. I

DE MALLORCA
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. C. de 19 de noviembre de 
1924 (D. O. número 262), y R. O. de 13 de 
marzo 1925 (D. O. número 58) el dia 26 a 
las 10 y media de la mañana, tendrá lugar 
en el Gobierno Militar de esta Isla, la 
adquisición por gestión directa de los ar
tículos que se expresan a continuación y 
en las cantidades necesarias al servicio, 
con destino al Parque de Intendencia de 
esta Plaza.
, Los que tengan existencias de los ar

tículos y deseen les sean adquiridos, pue- ! 
den remitir notas de precios a la Secreta- ¡ 
ría de esta Junta de Plaza sita en el Go- ¿ 
bierno Militar, Plaza de Atarazanas, en í 
horas de oficina, hasta media hora antes j 
de la anunciada para el acto, acompañan
do muestras de los artículos y último re
cibo de la contribución industrial y para 
las harinas, presentarán los análisis co
rrespondientes hechos por un Laboratorio 
Oficial; no presentando aquellas que no 
reunan las condiciones que determina el 
R. D. de 14 de de septiembre de 1920 (Ga
ceta de Madrid número 273).

El vendedor a quien se le efectúe una
compra queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le señale y si no lo hiciera, vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resuelte con la compra que la.. Junta 
realice, por su falta de entrega, y lo mis
mo si las harinas fuesen rechazadas por 
no reunir condiciones en la prueba o los 
análisis no coincidieran con los de las 
muestras.

Los gastos de este anuncio, serán a 
I cuenta de los vendedores y a prorrateo 
I con arreglo al importe de las adquisiones, 
I así como el de los análisis hechos por el 
| Laboratorio Municipal de esta ciudad que 

precederá a la admisión definitiva de las 
harinas.

A rtículos que se citan
Servicio de subsistencias. — Harina 

flor, 20 qqms.—Harina para pan de tro
pa, 200 qqms.—Cebada, 500 qqms.—Paja 
para pienso, 800 qqms. — Alfalfa, la que 
necesiten los cuerpo.

Servicio de acuartelamiento.—Aceite 
vegetal de segunda, 20 litros.—Petróleo 
350 litros.—Carbón vegetal, 100 qqms.— 
Carbón de col< 100 qqms.—Lefia en tron
co, 100 qqms.-Paja larga para relleno, 
100 qqms.

Palma 5 de junio de 1930.—Por acuer
do de la Junta: El Comandante de Inten-

* * * 
Núm. 1360 

REQUISITORIAS
I Mas Coll Antonio, hijo de Miguel y 
f de Juana María, natural de Lluchmayor, 

provincia de Baleares, de 21 años de edad 
y cuñas señas personales son: estatura 
un metro 665 milímetros, domiciliado últi
mamente en Buenos Aires y sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Palma 
n. 114 para su destino a Cuerpo: compa
recerá dentro del térmimo de treinta días 
en Paima ante el Juez Instructor Don 
Guillermo Villalonga Pons de Palma con 
destino en el Regimiento Infantería Pal
ma n.0.61 de guarnición en Palma, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Palma 3 de junio de 1930.—El Juez 
Instructor, Guillermo Villalonga.

Núm. 1361
Pascual Taberner, Bartolomé, hijo de 

Bernardo y de Antonia, natural de Cam
pos del Puerto, provincia de Baleares, de 
21 años de edad, domiciliado últimamen
te en Habana y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Palma n.° 61, para, su destino a Cucr-
po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en Palma ante el Juez Ins
tructor Don Guillermo Villalonga Pons 
de Palma con destino en el Regimiento 
Infanteria Palma n.° 61 de guarnición de 
Palma, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Palma 3 de junio de 1930.—El Jueí 
Instructor, Guillermo Villalonga.* * *

Núm. 1366
Florit Gamundi José, hijo de José V de 

Esperanza, natural de Búger, provincia 
de Baleares, de veintiún años de edad, 
domiciliado últimamente en La Puebla 
(Baleares) y sujeto a expediente por ba' 
ber faltado a concentración a la Caja de 
recluta de Inca para su destino a Cuerpo: 
comparecerá dentro del término de trei»' 
ta días en Inca ante el Juez Instructor 
1). Guillermo García Alemañy, Coman
dante de Infantería con destinó en el R6' 
gimiento Inca n.” 62 de guarnición en 
Inca (Baleares), bajo apercibiente de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Inca 5 de junio de 1930.—El Juez Ins
tructor, Guillermo García.

P AI*M A.—Es c u e l a  Tipo g r a  ríe a
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derecho preferente sobre cualquier otro peticionario que en el 
mismo día solicite una patente cuyo objeto resultase versar sobre 
el perfeccionamiento objeto del referido certificado de adición.

Artículo 78. No serán válidos los certificados en adición con
cedidos cuando éstos alteren las características esenciales de la 
patente principal. La declaración de nulidad en este caso corres
ponde a los Tribunales ordinarios, a petición de parte interesada.

Artículo 79. El poseedor de un certificado de adición podrá 
convertirlo en patente haciendo renuncia de la principal; pero en 
este caso, ésta se considerará como no formulada y el certificado 
de adición abonará las cuotas anuales que correspondiese satisfa
cer a la patente principal y su vida legal será la que le quede de 
vigencia a la sustituida.

A la petición se acompañarán los títulos de la patente princi
pal y del certificado de adición para inutilizar el primero y hacer 
constar en el segundo, por diligencia, la concesión solicitada.

Artículo 80. No podrán otorgarse certificados de adición a una 
patente de introducción.

Artículo 81. El certificado de adición solicitado por un copar
tícipe de una patente no podrá otorgarse a su exclusivo nombre, 
sin el consentimiento expreso del otro u otros copropietarios.

Artículo 82. El certificado de adición de una patente extran
jera dentro del año de prioridad establecido en el artículo 4.° del 
convenio internacional de la Union, podrá solicitarse como paten
te de invención.

CAPITULO IV
Eücplotación d« las patentes—Puestas en práctica y licencias 

de ej-plotación.
Artículo 83. A los efectos del párrafo cuarto de la Conferen

cia Internacional de Madrid de 15 de abril de 1891, se entenderá 
por explotación de una patente la realización de lo que consti
tuye el objeto de la misma en la proporción racional de su utiliza
ción y consumo.

Artículo 81. El concesionario de una patente o certificado de 
adición podrá acreditar o no la explotación dentro del término de 
tres años, contados desde la fecha de la concesión, estableciendo 
una nueva industria en el país.

El concesionario acreditará ante el Registro de la Propiedad

•- 21 —

Industrial la puesta en práctica presentando un certificado sus
crito por uno de los Ingenieros afectos a Jefatura Industrial de la 
provincia, donde se acredite la explotación, el cual será designa
do por el Jefe de la misma, guardando riguroso turno entre todos 
los que allí presten sus servicios. El certificado asi expedido de
berá consignar la población, lugar o taller en donde se lleva a ca
bo la explotación, siendo de cuenta del concesionario satisfacer 
los derechos de expedición del mismo por valor de 50 pesetas.

Artículo 85. Acreditada de este modo, el Jefe del Registro de
clarará puesta en práctica la invención, tomando nota en el 
expediente y comunicándoselo al concesionario.

Las comunicaciones documentadas, se presentarán en los Go- 
bieriíos civiles de provincias o en el Registro de la Propiedad In
dustrial.

Artículo 86. En el caso de que el certificado de la puesta en 
práctica solamente acredite la existencia de los medios necesa
rios para llevar a cabo la explotación del objeto de la patente, el 
concesionario de la misma está obligado en el término de un año 
contado desde la fecha de la certificación del Ingeniero a acre
ditar la explotación definitiva, entendiéndose por tal la fabri
cación, venta y utilización del objeto de la patente, o a conceder 
licencia de explotación en las mismas condiciones que se determi
nan en el artículo 90, caso de que se trate de una patente de in
vención.

Artículo 87. Es potestativo en los concesionarios de patentes 
que hayan acreditado la puesta en práctica, el renovar ésta todos 
los años en la misma forma y condiciones de la primera puesta en 
práctica, solicitándolo del Registro, el cual lo pasará a la Jefatu
ra Industrial que corresponda.

Las patentes que se acojan a este beneficio no podrán consi
derarse incursas en la caducidad del número cuarto del artículo 
116 de este Decreto-ley.

Artículo 88. Los concesionarios de patentes cedidas al Esta
do están exentos de acreditar la puesta en práctica, siempre que 
justifiquen aquel extremo.

Artículo 89. Los concesionarios de patentes que no pudieran 
acreditar la puesta en práctica, podrán evitar su caducidad si se 
obligan a conceder la licencia de explotación a quien la solicite 
por conducto del Registro de la Propiedad Industrial.

Para acogerse a los beneficios de licencia de explotación, de
berá el concesionario ofrecerlo al Registro de la Propiedad Indua-
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trial por medio de instancias reintegrada con una póliza de 1/20 
pesetas.

La licencia de explotación ofrecida se publicará en el Boletín de 
la Propiedad Industrial, en un periódico diario de gran circulación 
y en un periódico o revista, industrial o comercial, siendo de cuen
ta del propietario de la patente la inserción de dichos anuncios. A 
la instancia de licencia de explotación acompañará un ejemplar 
de los periódicos o revistas en donde se hubiere publicado el 
anuncio de licencia.

Artículo 90. El ofrecimiento de licencia de explotación deberá 
renovarse anualmente con los mismos requisitos señalados en el 
articulo anterior. No obstante los ofrecimientos de licencia, de ex
plotación formulados legalmente por sus concesionarios, podrán 
declararse aquellas caducadas a instancia de parte y previa au
diencia del titular de la patente en los casos de abuso manifiesto, 
entendiéndose por tal: l.° La introducción en España de aquellos 
elementos que son objeto de la patente cuya licencia ha sido con
cedida, siempre que dicha importación se realice con fines mer
cantiles y contraviniendo estipulaciones expresas pactadas entre 
el titular de la patente y el concesionario de su licencia de explo
tación; 2.° Cuando el titular de la patente rehúse conceder la li
cencia de explotación por no aceptar la remuneración ofrecida 
por el solicitante, siempre que esta remuneración haya sido fijada 
pericialmente. Para que dicha remuneración produzca los efectos 
indicados, será preciso que sea determinada por dos Peritos, nom
brados uno por cada parte, o por un tercero, designado por el Re
gistro en caso de discordia.

Artículo 91. La licencia de explotación de una patente puede 
ser retirada antes de ser solicitada por un tercero, siempre que 
el concesionario acredite debidamente la puesta en práctica y ex
plotación en las condiciones señaladas en el artículo 84.

Artículo 92. Todo el que desee obtener licencia de explota
ción formulará la petición ante el Registro de la Propiedad In
dustrial, quien lo comunicará al concesionario de la patente para 
que, puestos de acuerdo éste y el licitador, formalicen el contrato 
que pasará al Registro de la Propiedad Industrial, a fin de que la 
Sección de Transferencias haga la correspondiente anotación, 
previo el pago de los derechos.

Artículo 93. Los concesionarios de las patentes de introducción 
no podrán acogerse a los beneficios de la licencia de explotación.

Articulo 94. El término de tres años para acreditar la puesta
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España, correspondiendo hacer esta declaración al interesado, 
bajo su responsabilidad.

Artículo 69. La patente de introducción será solicitada con los 
mismos requisitos y condiciones que la patente de invención, 
y estará sujeta a las mismas formalidades.

Artículo 70. El peticionario de una patente de introducción 
deberá consignar en la solicitud el número, fecha y origen de la 
patente extranjera, o la fuente de info-rmación necesaria, en caso 
de que ignorase aquellos extremos.

Artículo 71. La patente de introducción solicitada en España 
antes de haber transcurrido el plazo de un año que determina el 
artículo 4.° del Convenio de la Union, será considerada como nu
la y sin ningún valor, si el concesionario de la patente extranje
ra la solicita dentro de dicho plazo. La nulidad se acordará a pe
tición de parte interesada, con arreglo a lo establecido en el artí
culo 65 y título IX de este Decreto-ley.

Artículo 72. La duración de la patente de introducción será 
de diez años, con la obligación de acreditar anualmente su explo
tación a partir del tercero de su concesión, al efectuar el pago de 
la cuota anual correspondiente.

CAPITULO III
Certificados de adición

Artículo 73. El poseedor de una patente que introduzca per
feccionamientos o mejoras en el objeto de la misma podrá reivin
dicar en su favor dichos perfeccionamientos o mejoras mediante 
la obtención de un certificado que se denominará «Certificado de 
adición».

Artículo 74. El certificado de adición es un accesorio de la 
patente principal y produce los mismos efectos que ésta y tendrá 
el mismo plazo de validez que ella.

No podrá concederse ningún certificado de adición mientras 
no se haya expedido la patente principal.

Artículo 75. No podrán concederse más de tres certificados de 
adición a una misma patente.

Artículo 76. El certificado de adición se expedirá del mismo 
modo y forma y por los mismos trámites preceptuados para la 
patente de invención y satisfará los derechos que se fijan en el 
título XII.

Artículo 77. El solicitante de un certificado de adición tendrá
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